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RESOLUC óN EJECUTIVA REGIONAL
NO 000409 -2025/GOBREG.TUMBES-GR

Tumbes, 07 JUL 2025
VISTOS Y CONSIDERANDO:

ue, de conformidad con el A . 1910 de la Constitución Política del Perú, los gobiernos
egionales tienen autonomía p lítica, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia.

Que, los incisos a) y d) del artpculo 21 de la Ley NO 27867, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales, es atribución del PH sidente Regional hoy Gobernador Regional, con la Ley NO
30305, dirigir y supervisar la m rcha del Gobierno Regional y de sus órganos ejecutivos,
administrativos y técnicos, así omo dictar Decretos y Resoluciones Regionales.

Que, el día 06 de julio es una de las fechas mas importantes en nuestro país, pues se
elebra el Día del Maestro, echa que debe rendirse un merecido homenaje a los

ducadores y forjadores del f turo de miles de peruanos. Es el Maesto el que con

e; aciencia nos acerca despué de cada lección a las fuentes inagotables del saber,

iluminándonos constantemente con la luz del conocimiento al espíritu y a la mente del

estudiante.

ción Política del Perú señala que la educación tiene comoQue, el artículo 13 de la Constit
e la persona humana. EI Estado reconoce y garantiza lafinalidad el desarrollo integral

res tienen el deber de educar a sus hijos y el derecho delibertad de enseñanza. Los pa
n y de participar en el proceso educativo.escoger los centros de educaci

no de los principales actores en la vida de cada uno deQue, el Maestro ha sido y es
o logra cambiar los destinos de niños, jóvenes y adultos,nosotros, con entrega y esfue
trucción de nuestra región, es un promotor social, que consiendo el protagonista de la con
n personal y a la solidaridad, aportando al desarrollo desu ejemplo invita a la superaci

ano o rural de enseñanzabásica regular, inicial primaria,nuestro país, cada maestro, ur
secundaria y superior técnica y universitaria, enfrenta con gran humanismo la tarea diaria

de formar conciencia y lo hace I e la mejor manera.

Que, siendo una de las polític s de la actual gestión saludar, reconocer y felicitar a los
maestros del ámbito regional, e el Día del Maestro, como una de las formas de valorar la
dedicación y el esfuerzo que ienen realizando con identidad institucional, dedicación,

responsabilidad y vocación de servicio, resulta procedente la emisión del presente acto

resolutivo.

Por las consideraciones expu stas y contando con la visación de Secretaria General
Regional, Oficina Regional de A esoríaJurídica y Gerencia General Regional del Gobierno

Regional Tumbes.
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En uso de las facultades y at ibuciones conferidas por la Ley 27867, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales y su mo I ificatoria, Ley NO 27902.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- EXPR SAR, a nombre del Gobierno Regional Tumbes, ei más
cordial SALUDO, RECONOCI IENTO Y FELICITACIÓN, a todos los docentes de la

Región Tumbes que dedican s vida a la noble labor, con motivo de celebrarse el día 06
de julio, el Día del Maestro.

ARTÍCULO SEGUNDO.- PU LÍQUESE la presente resolución en ei Portal web
Institucional del Gobierno Re ional Tumbes de conformidad y en cumplimiento a lo

prescrito en las normas pertine tes.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTI ICAR, la presente resolución a la Dirección Regional de
Educación, Oficina de Tecnolo ías de la Información, Oficina de Comunicaciones y a las

demás Oficinas competentes d I Gobierno Regional Tumbes, para los fines pertinentes.

REGÍSTRESE, C MUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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